
 

 

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la 

República. 

 

VISTO: El contrato de venta suscrito el 4 de marzo de 1999, entre 

el ESTADO DOMINICANO y los señores PABLO VELOZ y OLGA LORA DE VELOZ.     

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito el 4 de marzo de 

1999, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el 

Administrador General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO 

AMARANTE BARET, de una parte; y de la otra parte, los señores PABLO 

VELOZ y OLGA LORA DE VELOZ, por medio del cual la primera parte 

traspasa la segunda a título de venta, una porción de terreno con área 

de 230.40 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.117, del 

Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el ensanche 

Quisqueya, de esta ciudad, valorada en la suma de noventa y dos mil 

ciento sesenta pesos con 00/100 (RD$92,160.00); que copiado a la letra 

dice así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 Res. aprobatoria del contrato de venta suscrito el 4 

de marzo de 1999, entre el Estado Dominicano y 

los señores Pablo Veloz y Olga Lora de Veloz, 

valorado en la suma de RD$92,160.00. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 

septiembre del año dos mil cinco; años 162º de la Independencia y 143º 

de la Restauración. 

 

 

Alfredo Pacheco Osoria, 

Presidente. 

 

 

 

Severina Gil Carreras,                     Josefina Alt. Marte Durán, 

     Secretaria.                                  Secretaria. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RC/ya.- 

  


